
INSTITUTO GEOFÍSICO DEL PERÚ 

N° 228 -IGP/2017 
Lima, 10 de Octubre de 2017 

VISTO; El Memorándum N° 60-PE-IGP/17, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, habiendo sido invitado por el Director del Departamento de Geofísica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el Presidente Ejecutivo del Instituto Geofísico del Perú 
(IGP) encargará las funciones propias del cargo al Dr. EDMUNDO NORABUENA ORTIZ, Director 
Científico de la entidad, del 12 al 15 de octubre de 2017; 

En uso de las facultades conferidas por el Decreto Legislativo N° 136, Ley del Instituto 
Geofísico del Perú; y, 

Estando a lo dispuesto; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- ENCARGAR de manera transitoria al Dr. EDMUNDO 
NORABUENA ORTIZ , Director Científico de la entidad, las funciones inherentes a la Presidencia 
Ejecutiva del Instituto Geofísico del Perú, del 12 al 15 de octubre de 2017. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

Dr. He ando Tav 
Pr sidente Ejecutivo 
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